
fnanilan W.o ir.^rtnr en el C »1r»*Tn oficial, b 
es:i m-ovinvía. cuide de su mas exacto y pun-
tual curiiplinnento.» 

que* he mandado so inserte en el [Jole-
l i a .íicial pira conocimiento del público y 
e f ^ o s consiguientes. Almería 28 de Marzo 
de 1SÍ6.-P. O. D. S.G.l».—Joséde Vilches. 

Núm. 213 

Según me comunica elSr. Juez de i ." ins-
t n c í a rfe esta capital, ha sido absuelto JosJ 
L >pez <n) Perdigón por la Audiencia del Ter-
ritorio, de la causa qsie se le soguia en es le 
J.i/.gado, por incendio del cortijo de .Manuel 
González vecinode Viator. Y para conocimien-
to de los alcaldes y Comisarios de Seguridad 
pública, a quien estaba cometida la c aptura de 
dicho González, corno reo prófugo, he dispues-
to se circule dicha resolución por medio de 
este Boletín. Almería ¡ \ de Abril de 1846.— 
P. I. D.S. G. P.==José de Vilches« 

; ü ¡itr;ht m hit capiUihs de provincia CIV?I rca-
/*"s'.•—/Cn .'¡;s(/• /)! i<¡ paliaciones ¡¡exenta, reales.— 
f.'.ij'.iv (/••>s cmlLtadrs fijamr-hi en la casi-
lla correspondiente al derecho/<jo. 

De Real orden lo comunico a V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. » 

}* ¡a Dirección ¡o hace á V\ S. para ¿<*s mis-
inos [¡nof. Dios guarde á V. S muches años.— 
Madrid ¿ i de Marzo de 1846.—José Sunches 
Oca ña. 

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 
oficial de la Provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos y particulares de la misma. 
Almería 3o d« Marzo de 18-it5.-JuanCasaleiz. 

liisertese Vilches. 

Kiim. 214. 

Los Alcaldes y Comisarios de Seguridad" 
pública de esta provincia, no espedirán pasS-
port^sá los eclesiásticos queresidan en sos 
respectivos pueblos, sin que preceda paráélló 
pe^njiso del Sr. Gobernador Eclesiástico dé 
esta Dioíesis, cuya indispensable circunstan-
cíame reclama por comunicación que al efec-
to. aie ha dirigido ; éii.la inteligencia que exi-
giré la mayor, responsabilidad a cualquiera que 
lio cumpla exactamente con esta disposición, 
Almería 2 de Abril de I 8 4 C . ~ P . 1 . D, S, G. 
/ ' . — J O S Í „ • dé.Yiiclies. 

Núni. 2!">. 

t a direcc ión general de contribuciones di-
rectas me dice ¡o q.¡e sigue. 

El Excroo.Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 11 del actual ha comunicado á está Di-
rección general la Rfal orden siguiente: 

. < Enterada la Keina[ Q. D. G. j d e lo con-
•SHliado poi ol Intendente de lluelva acerca 
de.la cuota que deban satisfacer por la con-
tribución delSubsidjoiudiisirial, losluinquea-

, e-lores de cera de que no se hace' mención en 
las tarifas, se ha servido "í. M. resolver, de 

: conformidad con lo propuesto por V.S. en o 
: del aciua!, que se adicione Ix ¡minero 5 al fi-

nal iír-! capitulo Tirites ij blanqueos de la ma-
rera siguiente: 
Lvz blanqueadores de cera en cualquier cantidad, 

Secretaria de la sala de Gobierno de Jai Au-
diencia Territorial de Granada.—»Edicto.«» 

En cumplimiento de Real órden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 del 
corriente ha acordado la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia que se aumente un catedrático 
para la enseñanza de los alumnos de la car re -
ra de escribanos.en esta. Capital, y que se 
anuncie por medie de edictos, que se figea 
en las p ó e r t a s d d edificio,de. este Tribunal; 
sitios públicos y l>oleünes,oficiales de lascüa-
tro provincias del Territorio para qué los 
Abogados que se encuentren con los requisi-
tos que se marcan en el ¡Real decreto d e 15 
de Abril de 1844, y aspiren a dicha plaza, 
presenten sos solicitudes? en esta Secretaria 
de Gobierno dentro del precisó;, téroiiuo dé 
quince dias, para qi:epuf«Ía a.su tiempo e le-
varse a S. M.la oporluna.propúesta. Granada 
27 de Marzo de 1846--I)aiÉBÍjan Serracnó y. 
Días. 

Edicto contérmino de Jodias convocando* 
aspirantes á una catedra qne se aumenta pa-
ra la enseñanza de los alumnos de la Carrera 
de Escribanos. 

insértese Vilches, .. 

INTENDENCIA. 
Kúm. 217. 

La Dirección General d é Aduanas y Aran-
celes dice ¿ esta Intendencia cota fecha2(J del 
actual lo siguiente. . 

« El £xmo. Sr. Ministro de Hacienda h a 
comimicado á esta Dirección General con fe-
cha 24 del actual la Real orden si^&nte;-— 
lllmo. S r . = S . M. la Reina ha tenido á ' bien 
resolver que al eexaminar él proyecto a é 
Arancel trabajado por esa Dirección. General 
se tengan presentes las reclamaciones decuan-
tas personas se hallen interesadas en la ya -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 4/4/1846, p. 1


